
y empobrece el orgaiismo. 

ST 
DOMINGO 2 DE ENERO 

- Organo de los intereses del Departamc" 

Suscricion monsual 50 cls 

10 > i Número suclto 
C Y. ORTIZ 

Atmanaque 

. ENERO 
Domingo 2—San Isidoro obíspo y már. 

tir. 
Lunes 3—Santa . Genoveva virgen y San| e 

Florencio obispo. 
Mattes 4—Santo Gregorío, 

compañeros mártires, 
Miércoles -5—Santos Telésfóro papa y 

mártir, 

— EL URUBURYD , 
DURAZNO, ENERO 2 DE 1887 

Aquilino y 

— — 
Medidas de precausion 
NOCIONES Y, PRECEPTOS SANÍTA- 

RIOS 

Es un hecho reconocido que el c6 
lera ataca con preferencia d los. suje 
tos debilitados por excesos, por atec 
tos de dnimo deprimentes; por enfer 
medadés anteriores, por i - alimentacio 

nes insuficientes 6 por respirar atmós 
Teras insalubles en que el aíre, confi 
nado á alterado en - su”constitucion, 
modífica los clementos de la sangre 

Del conoeimiento de csos hechos 
surgen  importantísimos preceptos. 

ebe cnídarse de que )a al ta 
cíon uo sea deficiento ní excesív ur 
procurando que los alimentos sgan sa| 
nos y estén bien sazonulos, - 
Lebe próseribivse toda tancia 

que"en el estado de salud síente mal 
a cada individno, convenciéndose de 
q ana indigestion es - caef siempro la 
tausa determinanic de F enfermodad. | 

Tl que babitnalmente guarde buen 
régimen ' debe hacer ninguna alte 
racion por enusa de Ta opídemia. 
Dobe procúrarso hacer comidas cor 

tas, aun cuando hayu precision de re 
petirlas con mas frecusucís, segun P 
nocesidades de cada - individuo. 

Las carnes freseas en general, las 
aves y los pescados deben usarse cuel 
dos, asados ó fritos, mejor "que guisa 
dos ó proparados con salsas. 
BLas verduras y onaatacas crudas 

no pro 

nar la predisposicion indivídual nece 
saria para contracrle, 

Crónica Local. 

Al publico 
La Administracion de este pc 
ueálos señoros qua no - hayan 
sus cuentas hasta la fecha, que, 
lo á la*brovodad posible. 

s 24 
Nuevo establecia 

simpatico titnlo de "Cs 
liberales;” cl 15 del co 
Tá una en la Call 

inaú Genen 
Tedepencene - > 

Su propic Sl jov: 
Manglion 
espital á p 

arios, y traer UN exc 
tro. 

Arsalicor 
€52 punto sconp 
ble famíliz el 

ico provie- 

a hacer| 
l 

rep 
“Prin: idad en el dia 

Tstucci 
weron ¢ honor _al € ia 

no Don Anajo Sura Jeie Politico 
de Flures, . ‘ 

Nos dicen yue , surubi, 

y psti, abundan y o Que la 
los vaya bien ya 

al rogreso. 
rou, por lo comun, dilieiles de diserir 
deben userec cocidas 

Tas frutas bien sazosadas & m 
rag purden Bed con - mode 

mira huc ¡tendes U 
Puavions; 

RA i, 

s enl ez 

teccion. 
Pr 
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hancelad y 7 

Questa 
Auoche hemos sent 

y , 
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e opera ejes EÉ 

¡sion w03 en uN estado 

s, el que 
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20165 en cono 
20 doatista 

s estan eu el de 
s que los emtol 

viene csie _ año 

Italiana respecto al 
00 
ombreso es el pro 
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EL URUGUAYO 

Oriental, de 26 años, 
cfero, de "religion Ca- 

tal, de 26 años de cuad, soiterade religion 
á los labores propíos de 

ciliada en esta Seccion, hija le 
gitima de Doa YEDRO SEGREDO. Espa 
ñol de 50 afics de edad, casado, estanciero 
domiciliado en esta _ Seccion y de Doña BE 
NITA. ACOSTA, Oricntal de 5g años de 

dedicada á las ocupaciones 
sexo y del mismo domicilio, 
cual íntimo 3 los que supicran 

de algun impedinánto _ para el proyectado 
matrimonio, lo-denuncien por escrito ante 
este Juzgado haciendo conocer la causa. 

Y lo firmo — para su publicacion y por el 
tirmino de 8 días cn la forma prescripta 
porla Ley. 

edad, ca:ada, 
prepias de su 

En fú del 

Federico Albir. 
Juez de Paz inteino. 

A Departamento, 
e á las 9 de la 

proc:der en acto pú 
nas Cor siones 

ecciónes 
ciudada 

< de las mesas 
las, celen ser eem 

balier _ cablado 
ectivas Sceciones y 

otros huber fublecióo. 
Durazao Dicicinbre 51 

en matrimosio Don Lon Feliciano Darré Caiz 
de parte ínteresada ha decla 
sucesion de Don Vicente Ferna: 

lo á pedimiento 
aro abierta la 

dex, y á los 
-Jefectos que determina el art. 1045 del Codi 

go de P. E, manda cítar á todos los que por 
cualquier titulo sc coasideren con derechos 
<n ella para que se presenten 4 deducirlos 
ante el Juzgado á su cargo con los correspon 
dientes jutificatives dentro del término de 
¢ inra dias contado desde el de esta publi- 
cacion. 

Durazno, Diciembre 22 de 2886. 

Almoneda 
Por disposicion del señor Juez Lido. De- 

partaraental i pedimento del Curador del 
ausente José Torres y conformidad del ecñor 
defensor de Menoros, ol dia 31 del entrante 
Enero de 243 dola tarde y & las puerlas 
del fuzgado, se venderá en pibiica subasia 
58 cuadras y 9059 varas cuadradas de cam 
po do pastorco ubicada en el Chileno Chico, 
6. Seccien de este Departemente lindera 
or el Ncrtecon don Pedro Nuñez, por el 
ud con don Fedro Rodao, por el Este con 

doña Romena Blanco y don Domingo Lame 
la, cañada en medio y bor el Ocste con doña 
Asencion y doña Anuclelo Torres, tasadas 
á cínco pesos cuadra cuadrada: proviniendo 
se que no se adwitira oferia que no pase do! 
las dos terceras partos de esa -lasacion, y 
que el mejor postor dobe consignar la suma 
do cien pesos á los efectos de dercchos.—Los 
antecedentes en la. Escríbania Acwaría, don- 
de %0 manifestarán á los-quo 0 interesen en 
la compre. # 
@ purazno Diciembre 26 de 1886 

Matin Simeno—Actuario 
D-23-1-ins. 

Almeoneda 
El dia treinía y uno del entrante mes do 
em, de 34 4 de la tardo y á las puer- 
dél Juzgedo Ldo-de este' Mepartamento 

en público remáte los derechos á 
suerio do Estancia que corrospondan 
herederes de Duña Maria Clara Cal- 

cmbargado es- de una suerto: 
en el nto de Tacua- 

mberús, y por cl Oeste con el 
cuchilla de Iíscdo y el _mismo arroyo Tran- 
quera, tasadola suorto en la cantidad de 
nueve mil pesos. para con su producto pagar 
costas que adendan los heredoros Candal en 
pleito con lo de la ya nombrata Doña Justa 
Vega. So provieno " que no so admitira oferia 
que no pasen de las dos tercoras parlos de 
la tasacion. Que el mojor postor dobo oblar 

n poros ú los efectos de dere- 
chos y q'I|media suorio á venderses' uvicara! 
Ingar do igualos condiciones 4 la- ctra media 
suerto que queda á los - herederos Cendal. 
Aniecedentos on la- Oficina actuariá dondes 
o manifentaran a- los que - imteresen on la 
compra. " 

vurazno Dicicnibe 17 de 1886. 
Maythn cimeno. 

Actuario 

ision de Salubridad 
barazas Di icabre 6 de o3, 

Fejer Prosticne de la Juma E- Adm 

- 1 

trativa. - 
_ Don F. Alburquerquo. 

La Comision que presido tuvo conocimien 
to de que no so habia desárrollado el colsra 
en Montevideo, como se creyó en los mo- 
mentos que se tomaron |'resoluciones comu 
meadas ñeza Junta con fecha 10 del corrienta. 

Gon tal motivo, dichas resoluciones jusii- 
ficadas on casos estramos; son demasiado 
rigurosas cuando solo sé tra:a de provenir- 
nos, y en ese conceplo csta Comísion croyó 
oporiuno rov'sarlas y reformarlas 4 cuyo fin 
<6 propuzo ofr la opinion ilustrada de los 
Prosidentes de las Comisiones Vecinalos, 
que fueron eonvocádos á sosion extraordina- 
riá onZla cual, de ácuerdo con la Comision 
que presido, se resolvieron lás reformas y 
medidas quo 4 continuacion consigno: 
DISPOSICION núm. 3—8o prohibe la 

venta de toda claso de frutas, verduras y le- 
gumbres que no prosedan de la localidad, y 
estas mismas deberán ser inspeccionadas en 
la forma que díspongan los Presidentes de - 
las Comisiones Vecinalos, antes de su venta. 

Iden N* 5—La obligacion de blanquear las . 
casas, comprende aun 4 los edíficios que no 
hayan sido revocados. 

iden No 6—El 19 y 29 inciso, quedan 
subsistente, e modifican Jos siguionles, de 
asto modor Un Tuspoctor 6 el Comisario de 
Salubridad , examinará diariamento despue 
de cayneadas y en los respeclivos puesto 
las rdes que so destinan á la venta, ponién- 
dolesíun sello especial en la parte inferior de 
cada cuarto que indicará á los consumidores 
el buen estado de dicha res, sin cuyo requisi 
to no pondrán espender carno los abastocedo 
ros, bajo la pona de Ja multa establecida, Pa 
ra ln matanza diariá, los abastecedores colo 
cardui en las puertas de su respectivos corra 
loncs, un poste adecuado en el que deberá 
asegurarse la res pará darle mucrio, prohi- 
biéndose todo otro modo de matanza. 

Iden No 8—8c suspende por ahora, los 
lefectos do esta disposicion en cuanto se reñe- 
ro al alejamiento de lno Caballeriras y tam- 
bos, en las que no obstania, deberá hacerso 
prolija limpieza y desinfeccion con «cloruro 
de Cai» 6 «Sulfato do Cobre,» . cadados 
dias. . 

Seguidamento _ tomaronso las siguientes 
rosoluciones:—19 So haco obligatoria la de 
sinfeccion do -todgs las letrinas de la Villa, 
dos.voces por semana con cualquiera de los 
mencionados dosinfestantes, el que será su- 
ministrado gratuitamento a las personas 
que no tengan como adquírirlo. 

27 —ES obligatoria la _colocacion de ino= 
doros en_lodas las letrinns de los Hoteles, 
Jondas, Posadas, Escuclas -Públicas, Esta- . 
ión del F. C.C. del U. casa de Policia y 

Cuartel do tropas, comprondido dentro del 
rádio de la 19 Seccion.—39—El producto 
de las mulias que so apliquen Á los infracto- 
res do lo resuclto por la Gomiston do Salubri 
dad, serán destinadas á gaslos do Hijieno, 
Pública. 

Dichas multas, an _caso do resistencia so 
harán ofectivas por via de apremio por inier 
medio dol Juez de Paz respectivo. 

47 —Se solicitará do la Junta E. Adminis- 
trativa, el inmediato “ cstablocimicnto do cus- 

en ol períodico do la 

(et aceptaso las veforma> y m 
ménto Loy, 

tro carros para el servicio de la limpieza pú- 
blica, destinados rospectivamento á cada uno 
Í!f los Cuaricles en que está dividido ol Pue- lo . 

Todo lo quo comunico á osa I. J. solicitan 
o su aprobacion y que las mando publicar 

Jocalidad. 
Suiudo ul Sr. Prosidonto á quien Dios Gdol 

Tomas Varallada, 
Prosidente. 

S K Pernandes. 
Socrotavi 

Duvszno £ 
- Junta en 

mbro 15 de 1886. 
on de esta lecha, ha rosuel 

das mueva. 
“ por be Cemisión de Satubri 



eslableciendo: 

cmiio de la limeicza y 
“las causas por que se =5l 
n á las inmediatas Ardenes 

e de dichá Comision acus 

Davila 
juporianle remate judicial de w c 
El dia 14 del proximo snes de ¥ 

le la tardo y en la puerta del Jw 
ercio de 29 : turno calle ine 
s por mandato del sedor J ensnenira o 

o Doctor don Pedro E. Garzon, wmagline n don Pedro Dn 
iscion do campo_con los alambrados, po- i Durazno Nuvierabre 26 de 1885, 
ioes y mejoras que conticne compuesia 
Wcuadras cuadradas, w0 scá la vol 
irist de una fráccion de 720 cuadras 
l,, situáda en el deparramento del 

m dentro de lop limites siguient , 
Norte hnda con campo de la “suce: en y qa i q 
lan Españole por el Suh con don An| d FfD“jh—ºm& alpiros 

5» Varela, por el [Esto con el arroyo del i fofato de Hierro ei liroy por el Oeste con el del Ílomo.j ¢ to de Hierro ei 
vafjada pira la venta $5, 85 cents. ca-1 
mira cuadrada.—Ecto campo, qu 
iodad de don váscnal Cimen: 
hrpára pago de hipote 
Sprevieno quo los tit E 
mies pueden versoon la iséribra 

vi del Juzgado do Comercio _ de 2 
:Tzuel mejor postor dzberd, ¢ 
re acoptáda su oferta, obtir el 19 
mrecio  los ofectos de la.les. 

D19 .20 en competencia 

5 mas ecreditados 5 

ar 
il Puglia y Moniocuno, g 
"ede Ía casa calle ttivor: 

el Sr. Montosano y el suiio 
neesta establecida en la cal! 

33; Abiendo quedado el sc 
con lo activo y pasil 

ed hecho cargo cl 
lo on la referida eseritur: 

lirazno, Diciombre 1 
tuego do Juan puglia, Te 

Antenio Monte 

AVISOS 

| Ahimone 
Pr disposicion del Se. Juos Lda 
al espodida á podimiento de + 
las viuda de vn. Nemif: 

Vmenores hijas £ v nc 
en publico remate y a la 
*de 3 a 4de la tarde «os 

do pastoron ubicad 
“ial del popartamení 

“lcionos accesoria y muntes 

tivos, compuesta cada irao 

[N varas cuadradas. aml 
wmbrado Sauco; 
lra cuadrada para cub 
hoveas que posa xobro ellas; pr 

que no 30 - admitiva olerta q 
le dich 

- 
son y Tr 

10y 

“ 

ON 

o, habi 
€ espresa 

ovinien: ando A cargo del 
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iromo Endependencia 
DURAZNO . ' 

Programa de eniradaspara las carreras Depar| 

m entales que se correrán en los dias 13 y14 d 

Febrero de 1887. - 
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= @D 8, 1.9, Carréra—cInauguracion. 
FE WEE Para todo caballo criollo que no haya corrido d g.mado en carreras de Sociedad, 
Ve Tra una vuelta y distancía—Entrada $ 40—Premio $ 200—Peso de los- corredores +45 laf 

Ez2 | =. Carrcra—cIndependencia,» 
=g Pam potríllos mestizos que no pasen de media s:mgrc y que no hayan corrido en carreras desa| 
7 ad. 

, Tíro--una vúelta yd:shnm—l:ntmda 50 g-—Prcm¡o 250 $—P¢sa de corredores 140 lbs. 
39 Correra—eDuraznos 
Para todo caballo Criollo, sin reserva . 
Tiro=31,000 metros—Entrada 50 $—Premio 200 $—Peso de wrn:dores 140 Ibs—Recargal 

Juício de la Comísion < ; 
47 Carrera—eHig—Life» . 
mn caballos de pasco que no hayan corrido por mas de 20 $ Corrídos por aficionados. 
Tiro—una vuelta y distancia Entrada 25 $—Premio una copa de plata y oro y las entrals- 

Peso de corredores 149 lbs. 
$ Carrera «Stheple Chases . 
Para toda caballo Criollo—Dos vuclhl¡ con 12 salms—l’:ntradn 50 $—Premio 200 $ Pent 
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Corredores 140 Ibs. - 
Diu 1 A E ! 

6* Carcera—cUruguay.n 
Para todo caballo mestizo sin reset 
Tiro—1 2a vuelta y distancia, Entrada 100 $—Pmnuo 300 $—Peso de corredores 150 1bs—M 

cargos 4 Juicio de la Comision. 4 
75 Carrera «Porvenir,> 
Para todo potrillo criollo que no pase de 3 y 112 años de edad: 
Tiro—media vuelta y distancía—Entrada 15 $—Premio 60 $—Peso de cormdoms 1201bs. 
89 Carrera cLibertad,» , 
Para todo caballo Criollo, sia reserva. , 
Tiro-—una vuclta y distancia—Entrada §0 S--Premio 200 $—Peso de corredores 145 - 

cargos d Juicio de lá Comision. — _- ; 
9% Carrerra eSarandi » 
Para todo degual Criollo sin reserva, que no Lenga mas de s/ meses de amanzado, 
Tiro—medio vuclta—Entrada 20 $—Premio 80 S—Pcio de corredorés 136 Ibs. 
10% Carrera—"Velccidad, 
De trote, para Eflburys 

- tres vueltas ~Entrada 20 $—Premio 80 $—Peso de corredores Gy 1z @-Con rey 
ÁJufcio de la Comision. 
NOTAS:—Las propuestas para estas carreras se presentaran d la Comision y séran abícras 

presencías de interesados, el 15 de Enero de 1887 en la Confitería “Americana” á las $ del 
che.—Las propuestas deben hacerge con _ estricta sugecion al Reglamento de Carreras de S 

caballo ganador en cualquicra de las Carreras que espresa este programa, con ecepcion 

ría dela estan-! 
clg, Qr\'i 

t ml 
aising. s- l 

s a e Lemo la5 C.mm. soió llevarh cl premío. 

Dz T ELOJERA] y Ediet A E PLATERIA JOYERIA Y RELOJEN udicts —| viso m . Y 
Por disposieto señor *| H 2 - Jaime Mayor Y 

de este L ss e o] - El que ameeribe ofrora al respotablo públi- E " T i 
doña Adclaida Presenta |00, sus rervicios en los minos do pintura,tan | CaLis 18 0r Junio No 144 fN 

A todos los que seltoul ulio coma ul fresco, g0 encarga de unpn! Aviso ú ol publica en gonoral y 4 mis 
echos en clla_ve presen-í peler toda claso de docoracionos. u……uun…ñ… on purticular, quo - reciontemente s f , 

la labrir uno 1meva casa o los ratavs 
iba mcncmm\dos, en la quo so hacon (ol 

jos eomcerniento al ramo. 
turas de er- y 

xzgada A si caryo con 
+7 justiicativos “tentro 
tir a 

uac 15 (896, 
A Nimeno » Actario, 

et 
Culle de malvajar en donds está Ja of mu!“ la trabaj 

\ Tambien 0 hacen compy elegrato: 
dlata, y 59 componen 

Terióiv Redenas Todo n precios modicos, 


